
 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN Y EVALUACIÓN SANITARIA 
COMISIÓN DE USO RACIONAL DE LOS MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS 

SANITARIOS 

DICTAMEN 
22/2023 

Página 1 de 1 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE USO RACIONAL DE LOS MEDICAMENTOS Y 
PRODUCTOS SANITARIOS (CURMP) SOBRE POSICIONAMIENTO DE:  
BARICITINIB EN EL TRATAMIENTO DE LA ALOPECIA AREATA GRAVE 

 

                    Plaza del Carbayón 1 y 2 – 33001 Oviedo 
Tef: 985 10 85 58 – Fax 985 10 85 19 

 

 

MEDICAMENTO:  
Baricitinib (Olumiant®) 2 y 4 mg comprimidos recubiertos con película. 

CLASIFICACIÓN ATC: L04AA37 – Baricitinib 

INDICACIÓN: 

Tratamiento de la alopecia areata grave en pacientes adultos. 

CELEBRACIÓN DE LA CURMP: Oviedo, 24 de NOVIEMBRE de 2023. 

 
DECISIÓN ADOPTADA:  
 
D-1. SE INCLUYE en la Guía Farmacoterapéutica con RECOMENDACIONES específicas: 
 

Tratamiento de la alopecia areata grave en pacientes adultos con: 

 

− Pérdida de pelo de una extensión ≥ 50% del cuero cabelludo. 

− Episodio actual de más de 6 meses de duración. 

− Tras uso de corticoesteroides orales sistémicos en monoterapia o en 

combinación con inmunosupresores, o en los casos de contraindicación a 

corticoides. 

 

Se excluyen: 
 

− Pacientes > 65 años. 

− Pacientes con alopecia areata de subtipo difuso u otras formas de alopecia. 

− Pacientes con un episodio actual de más de 8 años a menos que se hayan 

observado episodios de recrecimiento en las zonas afectadas del cuero cabelludo 

en los últimos 8 años. 

 

 

Debe reevaluarse la necesidad de continuar el tratamiento en la semana 36 mediante la 

medida de la variable SALT (Severity of Alopecia Tool) ≤ 20% (afectación ≤ 20% del cuero 

cabelludo, es decir, afectación leve). 

 

 

Este dictamen podrá ser revisado en el momento en que existan alternativas de tratamiento 

disponibles. 


